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Previamente a librar el despacho comisorio, y, teniendo en cuenta la Resolución No. 

URNAR22-73, del 21 de junio de 2022, mediante la cual confirma la Resolución No. 

DESAJARR22-336 del 26 de mayo de 2022, expedida por la Dirección Seccional de 

Administración Judicial de Armenia Q, por la cual se excluyó al señor JAIRO DE 

JESÚS MELCHOR GUEVARA, identificado con   la cédula de   ciudadanía   No. 

7.525.545 de Armenia – Quindío, de la lista de auxiliares de la Justicia, se dispone 

librar oficio con destino a la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Armenia Q, con el fin de que nos informe si existe lista de auxiliares de la Justicia, 

ya que requerimos dicha información para proceder a reemplazar el secuestre 

designado y proceder a librar despacho comisorio. 

 

Una vez sea allegada la información solicitada, se dispondrá librar el despacho 

comisorio solicitado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ, 

 
GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
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